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Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, Piso 8 y 9, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl
DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

1. ANTECEDENTES GENERALES.

	Fecha de inspección
	Proyecto (Unidad Fiscalizable)
	Titular

	13 de enero del 2021
(Acta de inspección SMA en Anexo 1)
22 de abril del 2021 (Anexo 2).
	Barraca Norambuena Curacautín.
	Juan Norambuena Godoy.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Aserradero de maderas.
	8.013.042-2

	Domicilio del establecimiento fiscalizado
	Domicilio comercial

	Tacna N° 145, Curacautín.
	Tacna N° 145, Curacautín.

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncias por ruidos.
	[bookmark: _Hlk535408617]ID SIPROS SMA: 95-IX-2020 (Anexo 3) y 96-IX-2020 (Anexo 4).



2. INSPECCIÓN AMBIENTAL.

	Norma asociada
	Obligación
	Hechos constatados y examen de la información
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes.
	Artículo 7°.- Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1 de la norma de emisión.
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	a. Con fecha 16 de noviembre del 2020 (ver Anexo 3) y 21 de agosto del 2020 (Anexo 4) se reciben denuncias en la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) presentadas por la Sra. Claudia Henriquez Saavedra y la SEREMI de Medio Ambiente Región de La Araucanía, estas denuncias fueron ingresadas con códigos ID 95-IX-2020 y 96-IX-2020, respectivamente. En estas denuncias se indica que el funcionamiento de un aserradero que utiliza distintas maquinarias para el dimensionamiento de maderas, lo cual genera ruidos molestos a los vecinos, por lo que, se solicita la fiscalización de la SMA.
b. Con fecha 13 de enero del 2021 (ver Acta de inspección en Anexo 1 y Ficha Técnica en Anexo 5) fiscalizadores de la SMA realizan mediciones de nivel de presión sonora corregida (NPC) en horario diurno en dos domicilios de calle Manuel Rodríguez de Curacautín, estas mediciones se realizaron de acuerdo con al procedimiento indicado en la Norma de Emisión de ruidos (D.S. N° 38/2011 MMA). Las mediciones realizadas presentaron un NPC superior a los límites máximos de la norma de ruidos, alcanzando valores de NPC de 62 decibeles (dBA) en Receptor 1 y de 65 dBA Receptor 3 en horario diurno en una zona II en donde el límite máximo es de 60 dBA de NPC. Los resultados de las mediciones se muestran en la Tabla 2 y otros antecedentes de estas mediciones están contenidos en la ficha de medición en Anexo 5 del presente informe.
c. Con fecha 10 de febrero del 2021 se envía al titular por parte de la SMA, la Carta OAR N° 18/2021 (Anexo 6), en donde se informa al titular de la fuente emisora, que las mediciones de ruidos realizadas por la SMA presentaron superación a los límites máximos de NPC.
d. En atención al punto anterior, el Sr. Juan Norambuena Godoy con fecha 24 de febrero del 2021 presenta una carta informando sobre algunas acciones a implementar para disminuir los ruidos, como la eliminación de una motosierra y la colocación de un muro acústico perimetral al galpón, que cubriría los lados Este y Norte del galpón. Ver Anexo 7.
e. Con el objetivo de verificar la implementación de las acciones comprometidas por el titular, personal de la SMA con fecha 22 de abril del 2021 (Anexo 2) realiza una inspección en la fuente emisora de ruidos Barraca Norambuena, constatando la instalación de lana de vidrio entre el interior de dos planchas de zinc (zinc en V exterior y zinc ondulado en interior) en las paredes del galpón de los lados Este (colinda con receptor) y parte del lado Norte del galpón de la barraca. Además, se realizaron dos mediciones de ruidos durante ese día, las cuales presentaron nuevamente superación a la norma de emisión de ruidos, estos resultados (61 y 64 dBA) se presentan en la respectiva ficha técnica (Anexo 8) y tabla 2. 

	Las mediciones de ruido efectuadas por personal de la SMA el día 11 de enero del 2021, en horario diurno, registran un nivel de presión sonora corregido (NPC) de 62 y 65 dBA en Receptor 1, lo que supera el límite máximo permitido por la norma de emisión establecida en el D.S. N° 38/2011 MMA, que establece un límite máximo de NPC de 60 dB para una zona II en horario diurno. Posteriormente, ante esta superación a la norma de emisión de ruidos, el titular implementó un muro acústico en el galpón de producción de la barraca, no obstante, realizadas nuevas mediciones de ruidos por parte de la SMA, nuevamente se presenta una superación a los límites máximos de la norma de ruidos, con resultados de 61 y 64 dBA en el receptor 1, por lo que, la colocación del muro acústico en el galpón no fue efectivo en la disminución de ruidos.






Tabla N°2. Resultados de las mediciones acústicas realizadas por la SMA.

	Receptor N°
	Fecha
	NPC [dBA]
	Ruido de Fondo [dBA]
	Zona DS N°38
	Periodo (Diurno/Nocturno)
	Límite [dBA]
	Estado (Supera/No Supera)

	Receptor 1- M. Rodríguez N° 254, Curacautín.
	13-01-2021
	62
	-
	II
	Diurno 
	60
	Supera

	Receptor 2- M. Rodríguez N° 220, Curacautín.
	13-01-2021
	48
	-
	II
	Diurno 
	60
	No Supera

	Receptor 3- M. Rodríguez N° 254, Curacautín.
	13-01-2021
	65
	-
	II
	Diurno 
	60
	Supera

	Receptor 1- M. Rodríguez N° 254, Curacautín.
	22-04-2021
	61
	-
	II
	Diurno 
	60
	Supera

	Receptor 1- M. Rodríguez N° 254, Curacautín.
	22-04-2021
	64
	-
	II
	Diurno 
	60
	Supera




3. ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental SMA de fecha 11 de enero del 2021.

	2
	Acta de Inspección Ambiental SMA de fecha 22 de abril del 2021.

	3
	Denuncia presentada en la SMA con ID 95-IX-2020.

	4
	Denuncia presentada en la SMA con ID 96-IX-2020.

	5
	Fichas técnicas de medición del 11 de enero del 2021.

	6
	Carta OAR N° 18 de 10 de febrero del 2021.

	7
	Carta titular de fecha 24 de febrero del 2021.
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